
Contexto del Programa 

Por lo anterior resulta prioritario contar con lacti.t.i~:rtu:ta·pªJ».~$Yros c~t~sfr6?pp~que pe1rrtiiten1 h~1cer frente al 
Estado en caso de un sinias~ro de magnJtqd~¡¡ cat;a~!r.Q:íiq{il~<, asi QQl'.O.() fomentar el ás1!.!gt1ra1T1it;1nto 
favorecer la protección de las inversiones y la continuidad en las actividades agropecuarias 

BS.IElQLlra(faS, él 1~:8~1¡; EIS meotante fas: coberturas contratadas 
en el ramo agrícola por parte de contratación 

Derivado del cambio climático es necesario proteger a las unidades de producción con actividad 
fenómenos de impacto catastrófico, mediante la contratación de seguro agrícola y pecuario nriri~ir~l'llimAntr::> a 

que no cuenten con seguros comerciales, para que en caso de siniestro se les apoye con recursos 
indemnización para el reinicio de sus actividades productivas. 

Considerandos 

Paulo Bañuelos Rosales, Secretario de Desarrollo Agroalimentario y Rural, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 de la 
Constitución Política el Estado de Guanajuato; 13 fracción VII, 17 y 29 de la Orgánica del Poder 

el de Guanajuato; 78 quinquies, 78 sexies y 78 septies de la para el Ejercicio 
de Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 29 Transitorio 

Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio 2022; 26 27 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 1, 2 y 6 VII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural; y al tenor de los siguientes: 
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o. 
de sustituir o complementar a los que se encuentran V. 

IV. 

111. 

Desarrollo 

11. 

Artículo 2. Para los efectos de las presentes Reglas de Operación, se entiende por: 
Glosario 

Objeto de las 
Artículo 1. Las disposiciones de estas Reglas de Operación tienen por objeto normar la .,;,,.,., ,,.;r.r 
eficaz, equitativa y trasparente del Programa de Fomento al Aseguramiento Agropecuario para el ejercicio 
fiscal de 2022, así como establecer el procedimiento para el trámite de solicitud y otorgamiento. 

Capítulo 1 
Disposiciones generales 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FOMENTO AL ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022 

las Reglas de Operación del Programa de Fomento al Aseguramiento 
fiscal de 2022, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo Único. Se 
Agropecuario para el 

ACUERDO 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones legales citadas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

En concordancia con lo anterior, la Secretaría de Desarrollo agroalimentario y Rural, como dependencia 
encargada de fomentar el desarrollo sustentable de las actividades agroalimentarias, pecuarias y pesqueras, 
así como de consolidar la ruralidad en el estado a través de la conservación del espacio rural 
en el que se las productivas ha determinado la presente ordenamiento 
por el que la obtención y con a los 

Prcllié'.1h:Io de el cual se encuentra en la del 
del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal y cuya ejecución 

dependencia. 

identiflcaron los altos costos de insumos 
pérdidas agrícolas y pecuarias derivadas 

Así mismo en la actualización del Programa de Gobierno 2018-2024 se contempla 
oroductívidad de del sector agroalimentario del 

El Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2040, en su línea 2A, denominada Sector 
Agroalimentario, el objetivo "consolidar un sector productivo garantice la 
seguridad en el a través de las mantener un normativo e 
institucional de vanguardia, que impulse al sector de en el sector 
en condiciones de igualdad; impulsar la agroalimentario; fortalecer la productividad 
y la autosuficiencia de la sociedad con igualdad de oportunidades para mujeres y hombres; y lograr el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 
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elementos como terrenos, concesión, infraestructura, 
o morales para realizar XXVIII 

XXVII. 

XXVL 

al Aseguramiento XX. 

fiscal de 2022. 
a través de las 

necesidades de las unidades 

XVL 

XV. 

XIV con el objetivo 
como su registro 

se unen con un fin determinado, 
objeto social la actividad agrícola, 

XXL 

VI. Derechos Humanos: Son el conjunto de sustentadas en la dignidad humana, 
realización efectiva resulta el integral de la Este conjunto 
prerrogativas se encuentra del orden jurídico en nuestra Constitución 
Política, tratados internacionales las leyes; 

VII. DGFyA: Dirección General de y Administración adscrita a la Secretaría de Desarrollo 
Agroalimentario y Rural del Estado de r-:,.,,,,,,,,;,,,,1.,., 

VIII. DITA: Dirección de Innovación Agrícola adscrita a la Secretaría de Desarrollo 
Rural del Estado de r-"""''"¡' '"1" 

IX. o situación que requieren una especial atención y deben 
""111ríif"ln"'r~•A lo antes posible. 

X. Granos básicos: Grupo de los cereales una fuente de nutrición satisface las 
principales necesidades de energía y que destacan cebada, maíz, sorgo, 
avena trigo nrinoinatrnente 

XI. Metas su cuantificación en términos de 
entregables, apoyos, bienes alcanzar en el ejercicio fiscal 
correspondiente el o programa, las cuales 
estar sujetas a en la normatividad aplicable, 
Persona con Aquélla deficiencia física, 
sensorial, de trastorno de talla o :::1rl1111ir·irl<> 
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Objetivo general del Programa 
Artículo 6. El Programa tiene por objetivo general mitigar las afectaciones que sufran las unidades de 
producción agroalimentaria, por la incidencia de los fenómenos climatológicos. 

La CSF deberá procesar la información distinguiendo a las personas que resulten beneficiadas del mismo en 
razón de sexo y así como la protección de los derechos en materia de protección de datos 
personales en de los obligados, en los términos de las disposiciones normativas aplicables. 

La CSF es la unidad administrativa responsable de resguardar, custodiar y archivar toda la información y la 
documentación original comprobatoria Programa. 

Artículo 5. La SDAyR, a través de la CSF es la unidad administrativa rocnninc<=•hl<> 

Programa. 

Con el de potenciar los alcances del Prr~nr"'m'"' a través de la coinversión, 
además aportaciones de los gobiernos rnurucipares, nriuillcr•i<uvin la concurrencia de recursos 
mediante la suscripción de convenios. 

Mecanismos de coordinación 
Artículo 4. La SDAyR establecerá los mecanismos de articulación, y para la 

ejecución del Programa, a través de convenios con las o entidades federales, 
murucroares. así como con organizaciones agroalimentarias instituciones 

universidades o de institución educativa con la de potenciar recursos, 
ejercicio de los recursos así como reducir gastos administrativos. 

l. Recepción y selección de propuestas de coberturas de seguro catastrófico y pecuario 
presentadas las compañías aseguradoras; 

11, Adquisición los seguros catastróficos agrícola y pecuario; 
111. Recepción y dictamen de solicitudes de apoyo para la prima de aseguramiento agrícola de cultivos 

de alternativa y/o seguro pecuario; 
IV, Entrega de para el aseguramiento agrícola de cultivos de alternativa y/o seguro pecuario; 
V,, Recepción y de solicitudes de apoyo para indemnización; y 

VI~ Pago de apoyos para indemnízación. 

Estos componentes se desarrollan a través de las siguientes actividades 

Seguros catastróficos agrícolas adquiridos; 
11. Seguros catastróficos pecuarios adquiridos; 

111. Apoyos para la contratación de seguros agrícolas para cultivos de alternativa otorgados; 
IV. Apoyos para la contratación de seguros pecuarios otorgados; 
V. Apoyos para indemnizar a las Unidades de Producción Agrícola afectadas por fenómenos 

climatológicos otorgados; y 
VI. Apoyos para indemnizar a las Unidades de Producción Pecuaria afectadas por fenómenos 

climatológicos otorgados. 

El Programa tiene el mitigar las afectaciones que sufran las unidades de producción agroalimentaria, 
por la incidencia de los tPrinrn"''"'" climatológicos a través de los siguientes componentes: 

El impacto esperado del Programa es contribuir a que las unidades de producción agroalimentaria 
incrementen su productividad. 

La Matriz de Marco Lógico del Programa debe ser revisada, actualizada y difundida por el medio que disponga 
la SDAyR. 

Diseño del Programa 
Artículo 3. El diseño del Prrvirarr•<> se sujeta a los actos y procedimientos establecidos en la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo para el de Guanajuato y el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agroalimentario y Rural. 

Capítulo 11 
Programa 
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persona deberá presentar el estado de cuenta a nombre de 
en la cual se radicarán los recursos materia del 

Solamente en de ser autorizado el 
solicitante en que conste la cuenta 

Identificación oficial vigente (credencial de elector, cartilla del servicio militar 
nacional, pasaporte o cédula profesional); 
Clave Única de Registro de Población (CURP) de la persona solicitante; 

111. Comprobante de domicilio con antigüedad no a 3 meses; 
IV. Póliza o constancia de aseguramiento, a nombre la persona solicitante; 
V. CFDI que el pago del seguro a nombre de persona solicitante emitida 

cornnañla aseguradora; 
VI. la persona física esté representada, la 

legal deberá poder carta 
ad:mir1istrac¡ión o de dominio, ante ¡::,,,;,,+,,.;" 

comprobante 
u"11ua•.1t:::> de Producción 

alternativa, deberán 
emitido por la "'"''""'"'"""'m 
aseguramiento de variedades de 

las coordenadas geográficas superficie o 
animal aseguradas. 

a) Para personas físicas, mayores de edad: 

del seguro agrícola y pecuario: Se deberá presentar la siguiente 
para fines de cotejo: 

Apoyos para cubrir la 
documentación en 

Requisitos de acceso a los apoyos 
del Programa serán los siguientes: Artículo 11. Los requisitos de 

Capítulo IV 
Requisitos de acceso a los apoyos 

Población beneflciada 
Artículo 1 O. ooblación beneficiada directa que se estima para el Programa es de 
Producción An1rn::o,lim1Pnt::ori" con actividad agropecuaria que cumplen con los requisitos de acceso atendidas. 

Población objetivo 
Artículo 9. Constituyen la población objetivo 152,965 Unidades de Producción Agroalimentaria con actividad 

Población potencial 
Artículo 8. Constituyen la población potencial las Unidades de Producción Agroalimentaria con actividad 
agropecuaria. 

Capítulo 111 
Población 

Proteger contra presencia de contingencias a cultivos de y 
mediante la de cobertura de seguros catastróficos; 

IL contra eventual presencia de contingencias climáticas a los agostaderos, mediante la 
au1~u1;:m .. 1u1' de cobertura de seguros catastróficos; 
lncornorar a de producción de cultivos de alternativa y/o granos básicos hacer propia 

,,,¡,,.,;n,icti·<>r-inn de riesgos; 
IV. Incorporar a las unidades de producción pecuaria a hacer propia 
V. Indemnizar a las unidades de producción agropecuaria afectadas 

VL Fomentar el aseguramiento ganadero. 

Artículo 7. Los objetivos específicos del Programa son: 
Objetivos específicos del Programa 
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de cu~l"ltª.~ l'lQmbre de la persona 
os matedadetapoyo. Solafl"l~pte~~·ªeótlt:l ser autorizado el 

solidra:meer~q:ue.cons.te la cuenta CLAB!i~l'l 

de la persona solicitante; 
a 3 meses; y 
la tierra y/o UPP actualizada a 

b) 
c) 
d) 

elector, cartilla del servicio militar a) 

Una vez que el reporte sea dictaminado viable por la CSF 
podrá a las de producción afe1ot~l<;las, 

las unidades de producción r1,.,,,..,,,.....,,,.,t.,,,..,,,.,n· 

rnurnciptos podrán presentar 
en la que manift~fon la 
unidades de pforl1lcción 

Ante la ocurrencia de un siniestro climatológico de carácter r.::it'::i"'trl'lfir.n 
r~p:Qrte de siniestro en formato libre a la p!:W${.}f!a titular de 
ocurrencia de una contingencia acomp~'Q de la relación 
afectadas, con la superficie, cultivos y/o zonas de pastoreo afectadas. 

11. Apoyos para indemnizar a las Unidades de Producción agropecuaria afectadas por fenómenos 
climatológicos. 

v. y 
VI. Contar con una cuenta bancaria productiva exclusiva para la aplicación de los 

recursos. 

IV. 

Acta constitutiva y, en su caso, acta de asamblea protocolizada donde consten las 
modificaciones a sus estatutos; 

11. de domicilio fiscal, con una anticüedad no mayor a tres meses; 
111. Acta asamblea donde conste la del representante legal o poder 

actos de administración o de dominio; 
oficial y comprobante de domicilio de la persona que ostente la 

representación legal; 

c) la atención de pr.Q-y~!;:I9s convenios con 
Ql'QilQb:acior1es legalmente constib.lJ~$.,estas dr;ll)~r·ªn pnese!i:i:tí~l"Elscrito en formato libre, 

a la persona titular de la SDAyR, en la e impacfü en el 
fomento al aseguramiento esperado. En caso de ser proyecto deberá de pfgsentar 
los siguientes requisitos: 

Solamente en caso de ser autorizado el apoyo deberá presentar el estado de cuenta a nombre de la persona 
solicitante en que conste la cuenta CLABE en la cual se radicarán los recursos materia del apoyo. 

ubicación de la superficie o 

establecieron maíz amarillo como cultivo de 
de los anteriores, documento 

riesgos, en donde conste el 

solicitante 

de la persona que ostente la IV, 

L Acta constitutiva y, en su caso, acta de asamblea protocolizada donde consten las 
a sus estatutos; 

b) Para personas morales, la siguiente documentación: 
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la atención de proyectos 
que se suscriba conforme a lo 

Tratándose de convenios con organizaciones legalmente constituidas 
monto de su quedará establecido en el 

de Operación. 

Programa, se ejercerá conforme a la naturaleza del mismo y a los procesos El 

El monto del recurso aprobado para el proyecto de inversión es de $48'000,000.00 (Cuarenta y ocho millones 
de pesos 00/100 M.N.). 

Capítulo VII 
Gasto 

El expediente de cada solicitud de apoyo lo conformarán los documentos escaneados en SIAREG, así como 
los documentos originales que se suscriban. 

infiom1ac~ior1 .y1'0 doc1umentac;ión rHLF!m,,...,, dictamen, 
el 

SIAREG 

Capítulo VI 
El SIAREG 

Los cultivos elegibles el aseguramiento serán los que defina la DITA, en virtud que esta 
Dirección es la de promover y otorgar asistencia técnica a los cultivos de alternativa; 

H. Las especies de ganado elegibles de apoyo serán las que defina la Dirección General de 
Ganadería de la SDAyR; 

111. La oportunidad en la fecha de presentación de la solicitud de apoyo; 
Que la solicitante alguna discaoacldad: 
u111ua1;1:::;:, de Producción en hídrico temporal; 

VL Unidades de producción de 
VIL Unidades de Producción de co111unidad<es 

VIII; Unidades de electrónica de 
la Secretaría 

Mecanismos de elegibilidad 
Artículo 12. Los mecanismos de elegibilidad de las presentes Reglas serán los siguientes: 

Capítulo V 
Mecanismos de elegibilidad 
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V. Indemnizar a las Unidades de Producción 
afectadas por fenómenos 

IV. Contratación de seguros catastróficos. 

IL Subsidio a la prima del seguro pecuario en 
esquemas de Alta Mortalidad. 

agrícola para 
los Cultivos de y/o granos 
básicos en la modalidad de riego y temporal, 
para los ciclos O. 12021-2022 y P.V. 2022. 

Tipos de apoyo 
Artículo 18. Los tipos, porcentajes y/o montos máximos de apoyo que contempla el Programa, se presentan a 
continuación: 

Capítulo VIII 
Tipos de apoyo 

Acta de cierre 
Artículo 17. La ejecución de los recursos del l-'rc111r::irr1::i concluye el 31 de diciembre de 2022. La CSF deberá 
presentar el acta de cierre del ejercicio fiscal, en fecha y términos que establezca la SDAyR con base en la 
normatividad aplicable. 

Las metas del Programa cumplirán conforme a los recursos asignados a éste y de acuerdo a las solicitudes 
de apoyo recibidas; mismas que podrán estar sujetas a ajustes en el transcurso del ejercicio fiscal con base 
en la normatividad aplicable. 

Metas programadas 
Artículo 16. Las metas programadas fiscal de 2022 consisten en asegurar mediante la 
contratación de seguros catastróficos a aseguradas y 75,000 unidades animal aseguradas; 
subsidio a la prima de de los cultivos de alternativa y/o granos básicos para 5,900 hectáreas 
apoyadas; y subsidio a fa pecuario ya sea en esquemas por alta mortalidad o por radicación 
para 131,500 unidades quedando sujeto su cumplimiento la suficiencia presupuestal y 
disponibilidad de recursos. 
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Apoyos para cubrir la prima del seguro agrícola y pecuario: 

Procedimiento de acceso a los 
Artículo 21. El procedimiento para acceder a los tipos de apoyo señalados en el artículo 18 de las nrF•sAntFu:: 
Reglas de Operación se compone de las siguientes etapas: 

IX 
Procedimiento 

de 
que 

Artículo 20. En función 

a) Escrito de la persona beneficiada en la que justifique el monto solicitado del apoyo; 
b) Dictamen técnico emitido por la CSF, en el que se señale la viabilidad de la solicitud; y 
e) Autorización del Comité del Programa. 

Para efectos de lo anterior, la CSF integrará el expediente debidamente justificado de la siguiente manera: 

l. Cuando se trate de <>rr•Pr11<>r1ri<•"' y 
11. Cuando se trate de climatológicas. 

Casos de excepcren 
Artículo 19. El Comité del Prr.nr<1m" tendrá la facultad de autorizar el apoyo hasta del 100% del costo 
la prima de seguro en los casos: 
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Comité del Programa 
Artículo 23. El Comité del Programa tiene como función autorizar los apoyos que se otorguen conforme lo 
señalado en las presentes Reglas de operación, así como las modificaciones que se realicen a dichos apoyos 

Capítulo X 
Comité del Programa 

Gastos de operación 
Artículo 22. Los gastos de operación del Programa serán los estrictamente necesarios que se efectúen para 
realizar las actividades de ejecución del Programa. 

En todas las etapas del Programa se privilegiará la comunicación por correo electrónico en atención a las 
disposiciones sanitarias respecto a la movilidad de personas. 

La CSF realizará las gestiones administrativas correspondientes por medio de los instrumentos jurídicos que 
se determinen para el efecto, con la finalidad de ofertar los apoyos a que se refiere este artículo; la modalidad 
para la entrega de dichos apoyos se podrá realizar a través de medios electrónicos de dispersión de recursos. 

e) registro en SIAREG de los 
documentos recibidos, y en el caso de los documentos en línea, realizará la revisión 
de la documentación, en orden de fecha y hora de pre-captura, con el fin de retroalimentar a las 

reqistradas en caso de requisitos faltantes o con observaciones para su solventación en un 
de 5 días hábiles; 

f) de documentos en línea: Una vez revisada la documentación pre- 
capturada en línea, de la recibirá, previa cita establecida, a las personas solicitantes 

requisitos de acceso señalados en las presentes Reglas de Operación, para 
au:tói:J1tatra y registro de su solicitud; 

Dic:ta1nen: Capl:Ul'131da. y mgl&ttadaJa solicitud de apoyo, la CSF elaborará el dictamen resoectívo: 
Autorización apoyo: Dictaminada la solicitud, ésta será presentada al Comité Programa 

la autorización del apoyo, debiendo quedar constancia en el acta correspondiente; 
Notiñcación: La CSF publicará en la página de en un de 15 días hábiles 
nn<:t,,·rinr<><> a la sesión de .Comité, el l!s.tadode la~~sc~~~~~b~:~tt1~1·~~;1s~r~l~\~~rs 

de pago del apoyo: Después de la 
documentación correspondiente para que realice e~Ftt'árt\fü:lrdEtp1ag¡)delJ•p~)yQ1J!lftie 

a) de siniestro: Los municipios podrán presentar el de siniestro con la 
de Producción afectadas, en las oficinas de la la ubicadas 

en avenida número 102-A, interior 2, colonia Monte en la Celaya, 
Gto., C.P. de lunes a viernes en horario de 09:00 a horas, o mediante correo 
electrónico a la dirección el reporte de siniestro conforme 
a lo indicado en el artículo 1 11 de presentes 

b) Dictamen del reporte de siniestro: En función de la el grado de 
afectación de los cultivos y/o zonas de pastoreo, la CSF reporte de 
siniestro catastrófico; 

e) Notificación: La CSF notifica al ivrurucrpro 
d) Trámite de solicitud de 

dictaminado como viable, realizar su trámite de solicitud con la documentación original de 
los de acceso establecidos en las presentes de Operación, en las oficinas de la 

ubicadas en avenida número 102-A, 2, colonia Monte Camargo, C.P. 
en la ciudad de Celaya, de lunes a viernes en horario de 09:00 a 16:00 horas; a dichas 

solicitudes se les un folio en el SIAREG para dictamen y O bien, podrán 
realizar mediante pre-captura en línea de los de acceso a través del 

indemnizar a las unidades de producción agropecuaria afectadas por fenómenos 

evidencias físicas de la aplicación de los recursos (Anexo 1), dando por concluidas las acciones del 
rfü;po1nsable de este Programa llQ11.la or~é!!ll~~7íón y/o Unidad de Producción beneficiada. A 

en calidad de testigo, un .representante del Órgano Interno de Control de la 
o personal de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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l. Ser tratadas con y respeto; 
11. Solicitar y recibir que les permita conocer y tener acceso al apoyo que se regula por las 

oresentes Reglas; 
111. informadas sobre el estado que guardan sus peticiones; 

Artículo 26. Son derechos de las personas beneficiadas: 
Derechos de las personas beneficiadas 

XII 
las personas beneficiadas 

XIV. 
XV. 

l. Personalidad jurldica de las partes; 
11. Objeto y fines del convenio; 

111. Las obligaciones de las partes; 
IV. Las facultades de la SDAyR en el seguimiento de los apoyos autorizados; 
V. El monto convenido; 

VI. La forma de ministración de los recursos; 
VII. 

VIII. incumplimiento del instrumento jurídico; 
IX. Las causas terminación del convenio; 
X. Las sanciones en caso de incumplimiento; 

XI. La competencia 
XII. La del ,..,.""'"'n"" 

XIII. La de no ejercidos o no aplicados conforme al destino 
au1conza1¡¡0,,as1 co1110 dElfS'!.llS reseeeavos .,,.,,;uw.;,,,...+,.,., financieros; 

Contenido de los convenios 
Artículo 25. Los convenios que se celebren con organizaciones legalmente constituidas, deberán contar por 
lo menos. con: 

a) Escrito en el justifique la causa para el apoyo; 
b) Dictamen por la CSF, en el que se señale la viabilidad de la solicitud; y 
c) Suscripción del convenio correspondiente. 

Para efectos de lo anterior se integrará el expediente debidamente justificado de la siguiente manera: 

Convenios 
Artículo 24. Para la operación de los para la atención de proyectos estratégicos a través de 
organizaciones legalmente constituidas, se el convenio, cuyo monto será determinado conforme a los 
tipos de apoyo mencionados en el artículo 18 de las presentes Reglas de Operación y a la capacidad de 
aportación de la organización solicitante. 

Capítulo XI 
Convenios 

Cada uno de los miembros Titulares podrá designar a su respectivo suplente. 

A las sesiones del Comité asistirá un representante del Órgano Interno de Control con derecho a voz. 

La Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural; 
La Subsecretaría para el Desarrollo y Competitividad Agroalimentaria; 
La Dirección General de Finanzas y Administración; 
La Dirección General Jurídica; 
La Dirección General de Planeación y Sistemas; y 
La Coordinación de Seguros y Financiamiento. 

una vez autorizados; debiendo quedar formalmente instalado en la primera sesión que se realice del ejercicio 
y estará integrado por las personas Titulares de: 

PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2021 PAGINA  209



Perspectiva de Género 
Artículo 29. El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la 
incorporación gradual de la perspectiva de género, para alcanzar un desarrollo pleno del ejercicio de sus 
derechos, para ello, se identificará por sexo (hombre o mujer) el número de solicitudes presentadas y los 
financiamientos otorgados. 

La Sgoret!ilri~/de cf.'.)~art~Ub ASt~~~l'fí~n~flQ ·y :~µral etQJl'lq¡ver~g·atántraa~,. :p~tege~, ~· t~'\!;pe,tf,li~~ los 
d er(ile~o1 de l.as PtVrsp;r¡~~·v · ·. las per1on$S b!'lneflsí¡éld!~~. .i1npuf$~ndo .1~ . ¡gueld~d . d\\! 
opºtll.lnlQ~·des enlre tfi~S. . > .········· ·.··.·....... • . .. . -: 01.1,a)qµill!~ ti:pp·d~~ísertn·d~aQi~!'! enrazón.d:ei !!d~~. {J.~~~ro, 
ori étnico, . naci~n~Iidatl., dí·~q:apaefrjadel!,1• í(*lpeoimenfot; fisioo:s,, f:!fe{er(l!ncias sexuales, creenclas 
rel ·.. as, raza¡ i::ond"icI.oil so:~a~ •g;e: s~lyd, ~con6rr¡icas o culturales, especialmente de aquellas que se 
encuentr~l'l en, coo1fimones de VtlinérabUk:lad, 'dé conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social 
Artículo 28. El presente Programa garantiza que toda persona, tenga acceso al mismo, siempre y cuando, 
cumpla con lo establecido en estas Reglas de Operación. 

Aplicar para los fines autorizados los apoyos recibidos y conservar los comprobantes fiscales 
digitales en los términos de la legislación aplicable; 

11, Abstenerse de proporcionar documentación falsa; 
111, Proporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que sea necesaria de 

conformidad con estas Reglas de Operación; 
IV. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la verdad o que atenten 

contra los derechos fundamentales de las personas; 
V, Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el funcionamiento del 

Programa, así como a otras personas interesadas y beneficiadas; 
VL Cuando se le requiera, identificarse ante el personal de los establecimientos autorizados para el 

canje de los apoyos del Programa, con identificación oficial a efecto de poder realizar el cobro de sus 
apoyos; 

VII, Informar a la Dependencia su aceptación o no, para recibir not1flcacfones por correo electrónico, 
proporcionando previamente para ello, una cuenta de col'teo: $1$'ctrónico, aceptando que la 
notificación hecha por dicho medio, hará las veces de notificación personal, para todos los fines 
legales que impliquen; 

VIII, Aceptar y facilitar verificaciones, auditorías, inspecciones, supervisiones y solicitudes de información 
por parte de cualquier instancia de que así lo requiera o en su caso de la SDAyR, con el 
fin de verlfíeatla correcta apJfeaeión de ototg$Qos; 
Para los apoyos que se dispt.ltS~n vía dep rlo,deberá proporcionar y/o mantener vigente la 
cuenta correspondiente hasta que concluya la vigencia del convenio respectivo; y 

X. Las demás que se desprendan de estas Reglas de Operación y del resto del marco jurídico aplicable. 

Artículo 27. Son obligaciones de las personas beneficiadas: 
Obligaciones de las personas beneficiadas 

IV, A que se les notifique por escrito o a través de correo electrónico establecido para la comunicación 
entre ambas partes, respecto de avisos y la resolución definitiva que recaiga a sus solicitudes; 

V, Recibir oportunamente los apoyos o beneficios del Programa cuando cumplan los requisitos 
establecidos y resulten seleccionadas de conformidad con los criterios aplicables; 

VL A designar una persona autorizada para que reciba, en su representación, los apoyos del Programa; 
VII. Ser escuchadas por las autoridades o personas servidoras públicas responsables del Programa 

cuando así lo soliciten; 
VIII, A contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el idioma español; 

IX, La reserva y privacidad en el manejo de su información personal en términos de la normatividad 
aplicable; 

X. Que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato; y 

XI. Los demás que se desprendan de estas Reglas de Operación y del resto del marco jurídico aplicable. 
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De determinarse el incumplimiento de las de las Unidades de Producción beneficiadas, se 
llevarán a cabo las acciones para restituir a la los recursos otorgados más los productos financieros 
generados. El cálculo de los productos financieros, se realizará conforme al procedimiento que determine la 
SFIA. 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones juridicas y administrativas a que haya lugar. 

A las Unidades de Producción beneficiadas, que sean sancionadas se les registrará en el padrón respectivo 
de la SDAyR. 

En caso de incumplimiento de las obuqactones que contraen las Unidades de Producción beneficiadas, no 
participar en los Programas la dependencia hasta que se regularice el cumplimiento de sus 

Sanciones a Unidades de Producción beneficiadas 
Artículo 32. El incumplimiento de las obligaciones de las Unidades de Producción beneficiadas, se 
sancionará con la negativa a cualquier autorización de de uno a tres años, de acuerdo a la gravedad 
del caso a juicio de la SDAyR, en los programas o acciones apoyo de esta dependencia. 

Capítulo XV 
Sanciones 

hayan 
apoyo 

l. No demuestren haber utilizado los recursos aportados para los fines autorizados; 
11. No demuestren haber cubierto las inversiones a su aportación 

provocado cambios sustantivos en el aseguramiento, inicialmente en la 
autorizado; 

lll. No presenten los comprobantes fiscales digitales (CFDI) que demuestren el complemento de la 
Prima total del aseguramiento; 
,..."'''"'''""''" a la SDAyR documentación falsa o con alteraciones, en cuyo caso se procederá a la 
inmediata cancelación del apoyo; y 

V. Negarse a las revisiones de seguimiento y/o de auditoría. 

Incumplimiento de las personas beneficiadas 
Artículo 31. Se considerará incumplimiento por parte de las personas beneficiadas, cuando: 

Capítulo XIV 
Causas de incumplimiento 

La CSF resolverá en un plazo no mayor a 15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de recibido 
el escrito. 

El escrito al que se refiere este artículo debe entregarse, dentro de los 1 O días hábiles stqurerues 
conocimiento de las causas establecidas en la fracciones que anteceden, en avenida 
interior 2, colonia Monte Camargo, en Celaya, Gto. 

Para el cumplimiento de lo establecido en las presentes Reglas de Operación, la persona interesada 
debe escrito o medios electrónicos a la CSF, expresando las razones las cuales se 

a los beneficios del mismo y anexando la documentación que su petición. 

11. Cuando la persona beneficiada, exija que se cumpla el Programa en tiempo y forma. 

1. Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios para acceder a determinado derecho, 
garantizado por el Programa; y 

Artículo 30. Se puede exigir el cumplimiento de los servicios o entrega de apoyos del Programa, en los 
siguientes casos: 

Mecanismos de exigibilidad 

Capítulo XIII 
Mecanismos de exigibilidad 
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Informe para la Gestión por Resultados 
Artículo 37. Corresponderá a la CSF, la gestión por resultados del presente programa, para ello deberá 
proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración a 
través de los sistemas electrónicos de registro y control, que en su caso dicha Dependencia establezca en los 

máximo del 0.5% del recurso asignado al mismo. Para la evaluación del Programa, se podrá destinar hasta 

de diseño, operación, resultados, 
1v1él1Gc1 1,;.~J!il1c;u del Programa, la cual d~berá ser y 

la cual, se adjunta a las presentes 

m,::•r<>nic::.mr'" de evaluación del Pr."1nr·<>rr1" conslderarán 
pe,rcé1pc!ón soCia11basijdos .en 1121.Ml!1triz 

ac1:ualíze1da la Coordinación y i!ilf11ri,dld:::i> 
Ooeraclór como (Anexo 

de la evaluación ,Gdfüe.nzará una vez que la Dirección ~!'lq,ºral de Planeación y Sistemas lo 
de acuerdo al tipo de:ev~l.!.l'aelón programada o en su caso, S(t)SH'.in lo disponga la Secretaría. 

Monitoreo del Pnlararn1a 
Artículo 35. La Dirección General de Planeación Sistemas solicitará el monitoreo del Programa a 
la normativa y propiciará la difusión de la pública derive del mismo, de conformidad 

la Ley de y Acceso a la Información Pública para el de Guanajuato. 

Capítulo XVIII 
Monitoreo y evaluación del Programa 

Auditorías y evaluación gubernamental 
Artículo 34. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa podrán ser auditados y 
evaluados por la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas y la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato o las instancias correspondientes en cuanto los faculten sus atribuciones. 

XVII 
Auditorías y evaluaclón gubernamental 

Los avances físicos y financieros del cumplimiento de las metas del se mensualmente a 
través del Sistema de Evaluación al (SED) en dirección electrónica 

a más tardar el día mes siguiente al cual se informa. Esta información 

Publicar y difundir las presentes Reglas de Ooerl:í16l61rt 
11. Dictaminar la factibilidad del otorgamiento de solicitf,i¡qQ',l!; 

111. Propiciar la difusión de la información pública del Prpg,rama, de conformidad con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Guanajuato y demás disposiciones 
aplicables en la materia; 

IV. Observar lo establecido por la Ley de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Guanajuato en cuanto a los datos personales que proporcionen las 

beneficiadas del Programa; 
V. los apoyos autorizados, cuando exista elementos de incumplimiento o engaño en la 

información proporcionada a la y 
Las demás que señale la aplicable. 

Artículo 33. La SDAyR tendrá las siguientes obligaciones: 
Obligaciones de la SDAyR 

Capítulo XVI 
Obligaciones de la SDAyR 
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Re~g1ua1rdo de docüme~tac::•oh comproba:toria 
Artículo 43. El resguardo, custodia archivo de la do1c:urnent~1.e:it11'1 original cofüpfo:ba1IO.ttá de los 'ª'P'-J'Y'QS: 
otorgados, es responsabilidad de la así como e información que ampare· la 

111. 

11. 

los servicios contratadas 
Fiscal de la Federacf6J11 

XML PDF, así ®tUQ su 
áesglosi~do (en su casg) y> las 

Los comprobantes fiscales digitales 
requisitos establecidcs en el 

(leib!-<:f1lgp··~)re1ser1ta1·se. ante la CSF los archivos electri5nh:os 
con el Impuesto al 

cantidades con y letra; 
Los comprobantes deben contener la descripción de los servicios contratados de conformidad con el 
tipo de apoyo autorizado; 
Evidencia física de la aolicación de los recursos según corresponda como son: relación de personas 
asegunada.s y poi!~~ de 

Este método de 1eQ1)1prgb.1:1pjón del.éííiíSto 

Método de comprobación del gasto 
con la que demuestre las 

mc1ve1:.;10, inc!uven(jo el otorgado y las 
los reunir los 
ni enmendadLJras: 

Artículo 41. 
ªt(lg~r11!!$ l'nr·rA~cnn1•\Mi<>nt<:>~ 

a~~í~~. de 
requisitos q~1e se .establetEíh 

Capítulo XIX 
Método de comprobación del gasto y resguardo de documentación comprobatoria 

Adicionalmente, en la integración y actualización del padrón de personas beneficiadas, se hará la distinción 
por sexo (hombre/mujer) y edad, garantizando el uso y protección de datos personales en términos de las 
disposiciones normativas aplicables. 

Padrón de beneficiadas 
Artículo 40. La CSF integrará y actualizará el padrón de personas beneficiadas del en el SIAREG 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, y 
demás normativa aplicable. 

Seguimiento a recomendaciones 
Artículo 39. La atenderá y dará seguimiento a los resultados y las recomendaciones de las 
evaluaciones conforme VIII de los Lineamientos Generales para la Evaluación de las Políticas 
Públicas, Programas y Proyectos del Gobierno del Estado de Guanajuato y demás normativa aplicable 

Publicación de informes de evaluación 
Artículo 38. Se realizará la difusión conforme al Capítulo VI de los Lineamientos Generales para la 
Evaluación de las Políticas Públicas, Programas y Proyectos del Gobierno del Estado de Guanajuato y demás 

normativa aplicable. 

Lineamientos Generales de Gestión para Resultados para la Administración Pública del Estado de 
Guanajuato, en los términos de los artículos 70 y 70 bis de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
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Transparencia 
Artículo 47. La CSF deberá cumplir con las disposiciones normativas de transparencia, acceso a la 
información pública y protección de datos personales, de conformidad con la legislación de la materia. 

Capítulo XXII 
Disposiciones complementarias 

XXI 
Re1sponsabilida1d administrativa 

este artículo podrá presentarse de manera la Ley de 
Reªpc~rl~•a.billdad~~s 11\drni111!st1·atívas para el Estado de Guanajuato, y de111á:sdl!So1::;sl!llor1es apliCl!Dles. 

interior 
y 

11. 

Directamente en la SDAyR, ubicada en avenida Irrigación No. 102-A, interior 2, colonia Monte 
Camargo, en Celaya, Gto.; y 

Procedimiento de denuncias 
Artículo 44. Cualquier persona podrá solicitar asesoría o, en su caso, presentar denuncia por la probable 
comisión de faltas administrativas en la operación del programa, ante la SDAyR o ante el Órgano Interno de 
Control de la SDAyR, a través de los siguientes medios: 

Capítulo XX 
Procedimiento de denuncias 

La la soUcitud de los pagos y la de los mismos a las Unidades de 
Producción es respon~~pilidad de la DGFyA, quien orclot1rcionará la información a los entes 
fiscalizadores en el momento en que sea requerida. 

documentación de las Unidades de Producción beneficiadas, el dictamen de solicitudes y la entrega de 
apoyos, durante el tiempo que señale la normatividad aplicable. 

31 DE DICIEMBRE - 2021PAGINA  214 PERIODICO OFICIAL



a les 
entario y Rural 

de diciembre de 2021. D~do en la ciudad de Celaya, 

Der·oqi~cic>ndedisooisiciorn~s 
Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido en el de 
competencia de la SDAyR que expresamente se op\¡( a las presentes Reglas de Operación. 

Artículo Primero. Las presentes Reglas de Operación tendrán una a partir del 1 de enero 
diciembre de 2022, previa su publicación en el Periódico Oficial del Goblernc del Estado. 

Transitorios 

Aplicación imparcial de recursos públicos 
Artículo 48. La de las presentes Reglas de Operación debe apegarse a lo en los 
artículos 134 de la Política de los Estados Unidos Mexicanos y 41, base 111, e, así como 
122, tercer de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y demás ordenamientos relativos 
y aplicables. 

Formatos 
Artículo 49. Los formatos referidos en las presentes Reglas de Operación estarán disponibles en la página 

su consulta en la 
así como en la página 
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"Este programa es público, 

Página 1de1 

Nombre y firma de la persona beneficiada o representante legal Nombre y firma del representante SDAyR 

mismo se hace que los actos de físicas o morales privadas que estén vinculados con faltas 
adrninistratlvas graves a que se refieren los Capítulos 111 y Tercero de la Administrativas para el 
Estado de Guanajuato, sancionados por el de Justicia Administrativa en de la misma Enterados de la 
trascendencia y fuerza legal de su contenido, las partes intervinientes, firman la presente Acta Finiquito por duplicado en la ciudad de 

., el 

cornorobatorta por lo que el 
vigentes de la SDAyR. 

de resultar observaciones por las supervisiones 
presente Acta 

su'í:li!i1!lod&Ja~Fsirncionesqu1a por tal motivo resulten 
recür1~espiI~í~tM\~1~les~ciu~1endorosvw~~;tos 

de CURP y credencial de elector apoyo, _ Padrón de personas beneficiadas que contenga 

Listas asistencia a evento .. 

111. Relación de evidencias físicas de la aplicación de los recursos. (Marcar con una X).: 
_ Fotografías del antes y/o después de la implementación del apoyo. 

1. Relación de documentos de comprobación de los recursos autorizados: 
1.1 Costo total del 

suscrito en !a ciudad 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROALIMENTARIO Y RURAL 

ANEXO 1 

ACTA FINIQUITO AL CONVENIO 
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1 

Las condiciones de mercado tanto 
nacionales como internacionales 
son estables permiten el 
desarrollo sector 
agroalimentario. 

Las condiciones agroclimáticas 
del estado el desarrollo 
normal de actividades 
agroalimentarias. 

Las condiciones 
macroeconómicas del Estado se 
mantienen estables y favorecen el 
desarrollo del sector 
agroalimentario. 

Supuestos 

Componente 
1 

fenómenos 
climatológicos 
atendidas por el 
programa 

Propósito 

Contribuir a que las 
unidades de 
producción 
agroalimentaria 
incrementen su 
productividad 
mediante la mitigación 

afectaciones 
de 

Fin 

Medios de 
verificación Resumen Narrativo de 

los Objetivos 

beneficiadaa con 
el Programa. 

Nivel 

e. Fecha de documentación: 

d. Problema o necesidad: 

Matriz de Marco Lógico 

1. Datos de identificación 
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20 

2 

Las unidades de producción 
agrlcola reactivan su actividad 
productiva. 

Producción 
interesadas y 

comprometidas en asegurar su 

Las Unidades de Producción 
establecen cultivos de alternativa 
y están interesadas en asegurar 
sus cultivos. 

Las Unidades de Producción 
pecuaria cuentan con unidades 
animal en superficie de 
agostaderos. 

a las 
Unidades de 
Producción Agrícola 
afectadas por 
fenómenos 
climatológicos 
otorgados. 

Semestral apoyadas. 

Pólizas de 

Seguros catastróficos 
pecuarios adquiridos. 

Componente 
5 

Componente 
4 

Componente 
3 

Componente 
2 
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'l._,\ 

3 

para el 
aseguramiento .. 

Las Unidades de Producción 
están interesadas y 
comprometidas en establecer 

de asequramrento 
y 

4 

Componente 
3 

Actividad 1 

Componente 
1 

Actividad 3 

Selección de 
propuestas de 
aseguramiento. 

Componente 
1 

Actividad 2 

Recepción de 
propuestas de 
seguros catastroñcos 

Las unidades de producción 
agrlcola reactivan su actividad 
productiva 

Componente 
1 

Actividad 1 

Componente 
6 
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4 

Porcentaje de 
solicitudes 
apoyadas. 

de Las Unidades de Producción 
Componente de agrlcola pecuaria afectadas 
5 Mensual climáticas, 

presentan solicitud de apoyo. 

recibidas en el 
año)*100 

(Número de 
solicitudes Existe suficiencia presupuesta! 

Actividad 2 Estatal para indemnizar a las 
Porcentaje de unidades de producción agrlcola 

Componente solicitudes Mensual 
y/o pecuaria. 

5 
apoyadas. 

dictaminadas en 
el año)*100 

Agropecuario 

11 

Componente 
3 

Actividad 2 
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